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Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 18 DE ENERO DEL 2019, yo RENE ALFONSO GOMEZ ARCOS, de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0802012641, he transferido 1 (UNA) acción en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor del señor REYES TORRES MAYIS DEL 

CARMEN, de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil BAasaÑo, Por de la cédula 

de ciudadanía No. 1714375860. VE a 

Se declara que | la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce Y. usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción O redhibitorio =S 

  
    
RENE ALFONSO GOMEZARCOS REYES oz de IS DEL CARMEN 

C.I. 1714375860 
CESIONARIO 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 
TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGOANZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

GOMEZ ARCOS RENE ALFONSO REYES TORRES MAYIS DEL CARMEN 

C.C. No. 0802012641 C.C. No. 1714375860 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: CASADO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 E 

VALOR DE LAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 - VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 

Muy atentamente.- 

Paola López Becerra 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

JORLUGONZ S.A. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 22 DE ENERO DEL 2019, yo RENE ALFONSO GOMEZ ARCOS, de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0802012641, he transferido 1 (UNA) acción en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor de la señora COX RAMIREZ PITER 

CECILIO, de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la cédula 

de ciudadanía No. 0802474254, 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

  

 COXÍRAMIREZ PITER CECILIO 
CL. 0802474254 
CESIONARIO 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente. - 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

GOMEZ ARCOS RENE ALFONSO COX RAMIREZ PITER CECILIO 

C.C. No. 0802012641 C.C. No. 0802474254 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: CASADO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 21 DE ENERO DEL 2019, yo RENE ALFONSO GOMEZ ARCOS, de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0802012641, he transferido 1 (UNA) acción en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor del señor MACIAS VALENCIA CESAR 

ALBERTO, de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil SOLTERO, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 0801903634. 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

   
  

VALENCIA CESAR ALBERTO 
C.L 0801903634 
CESIONARIO



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente. - 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 
TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

GOMEZ ARCOS RENE ALFONSO MACIAS VALENCIA CESAR ALBERTO 

C.C. No. 0802012641 C.C. No. 0801903634 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: SOLTERO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 

   'OMPAÑÍA 
A PESADA 

JORLUGONZ S.A. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 28 DE ENERO DEL 2019, yo RENE ALFONSO GOMEZ ARCOS, de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0802012641, he transferido 1 (UNA) acción en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor de la señora VEGA FUENTES RICARDO 

HERIBERTO, de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 0800442659. 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentament 

RENE ALFONSO GOMEZ ARCOS VEGA FUENTES RIBERTO 

C.L 0800442659 
CESIONARIO 

   



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente. - 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

GOMEZ ARCOS RENE ALFONSO VEGA FUENTES RICARDO HERIBERTO 

C.C. No. 0802012641 C.C. No. 0800442659 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: CASADO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 30 DE ENERO DEL 2019, yo GOMEZ ARCOS RENE ALFONSO, de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0802012641, he transferido 1 (UNA) acción en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor nominal de $1.00 dólar cada una, a favor del señor ZAMORA INTRIAGO 

PASTOR IGNACIO, de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de 

la cédula de ciudadanía No. 0801592304. 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia, sírvase inscribir la transferengi exreblibro de acciones y accionistas. 

RA <>        

  

CESIONARIO   



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 
TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

GOMEZ ARCOS RENE ALFONSO ZAMORA INTRIAGO PASTOR IGNACIO 

C.C. No. 0802012641 C.C. No. 0801592304 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: CASADO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA. 

  

¡ORLUGONZ S.A.



A COMERCIANTE 

  

    

comEz y NOMAS DE MO 

ELLEIOS Y pedos DE LA ME 
ARCOS VELA AUSTERLIZ 
E 

2 
HECHA DE DAA 
2028-04-01     

| 
y 
D!
 

  

co E, 2017 
CIUDADANA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS El EOCIONES GENERALES 201 

ESTE GERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUE VAN Li >    

a 

 



  

    

ED po 
LOMO MACORAL BLICTORAL 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

1 

F, PRESI DELA JRV IMP.IGM.MJ 

¡ POPULAR 2018 | 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. . 
E 

   
      n. 080159230-4 

    8 
  

ESTADO CIVIL CASADO 
MARIANA DEL ROSIO 
CORONEL 

    

><A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2 h == 4 DE FEBRE! E : ó RO20e ca) REPÚBLICA!    

  

   

074 Poor 

ESMERALDAS 
PROVINCIA 
QUININDE 
CANTÓN. O 
ROSA ZARATE == 
PARROQUIA : 

UNO 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN SU EON 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE — 
INTRIAGO RIVERA PIEDAD 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN Y 

- QUININDE ol 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

O 
17
 

M
E
 

a 
18 

03
. 9 

  

13
M 

   



ESA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE “Y 
> 
ju, 
O 
e: 
o 

e 
pa CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 

098533110523   

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 23 DE ENERO DEL 2019, yo GOMEZ ARCOS RENE ALFONSO, de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0802012641, he transferido 1 (UNA) acción en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor nominal de $1.00 dólar cada una, a favor de la señora SIMISTERRA 

QUIÑONEZ MARIA LUISA, de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 0802306001. 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

     

  
   J Tm Le A COUIÑÓNEZ 

/ C.L 0802306001 
CESIONARIO



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 
TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

GOMEZ. ARCOS RENE ALFONSO SIMISTERRA QUIÑONEZ MARIA LUISA 

C.C¿No. 0802012641 C.C. No. 0802306001 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO y ESTADO CIVIL: CASADO 

No: DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No.DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $1 : VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1. 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA. 
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